
25 CENTIMOS. Juéves 5 de Enero de 1882. a n o  d b 1861-82.

SALE LOS MARTES, JUEVES Y SABADOS.

PRECIOS.
Por suscripción, al mes............................... 1*50 pías.
Por un número suelto................................... 0*25 »
Anuncios p rá suscritores, línea» . . 0*10 » 
dem para los que no lo son . . . . 0*25 »

PUNTOS DE SUSCRICION.
En la imprenta de la Casa de Misericordia, calle 

del mismo nombre número 4.
En la tienda de D. Gabriel Rotger, calle de la 

Cadena núm. 11.

PRESIDENCIA

Consejo ele Ministros.
_ SS. MM. el Re y D. Alfonso y la 
Rs y n a  Doña María Cristina (Q. Dioi 
G.), y SS. AA. RR. las Serenísimas 
Sras. Princesa de Astúrias é Infantas 
Doña María Isabel, Doña María de la 
Paz y Doña María Eulalia continúan 
en esta Corte sin novedad en su im
portante salud.

Núm, 792.
ADMINISTRACION ECONÓMICA 

de las Baleares.
Dando cumplimiento á la Real ór- 

den que con fecha ‘29 de Diciembre 
próximo pasado comunica á esta De
pendencia de mi cargo el Excmo. 
Sr.Ministro de Hacienda, queda aque
lla constituida desde hoy en «Delega
ción de Hacienda y sus oficidas acce
sorias» con arreglo á lo prescrito en 
la vigente de Presupuestos del Estado.

Lo que he dispuesto se inserte en 
el Boletín oficial y periódico» de la 
localidad para conocimiento é inteli
gencia de las Autoridades de esta 
provincia y particulares de la misma.

Palma 2 Enero 1882.—El Delega
do interino, Fermín González Sala- 
zar.

Núm. 793.
Número cuatrocientos cincuenta y seis. 

—En la ciudad de Palma de Mallor- 
cüj a once de Noviembre de mil ocho
cientos ochenta y uno, ante mi don 
Gaspar Sancho, Notario, vecino de la 
misma, comparecen D. Francisco Mo- 
rqgues y Ramis, casado, empleado, de 
edad de treinta años, D. Antonio Po
mar y Curtes, cayado, comerciante, de 

treinta y ocho años, y D. Francisco 
Tarongi y Forteza, piloto, casado, de 
cuarenta y siete años, vecinos de esta 
ciudad, y habiendo comprobado su 
personalidad por medio de las respec
tivas cédulas expedidas por el Jefe 
Económico de esta provincia, la del 
primero el dia trece de Octubre próxi
mo pasado con el número doscientos 
cuarenta y las de los S. S. Pomar y 
Tarongi el dia de hoy con los números 
trescientos sesenta y uno y trescien
tos sesenta y dos de las que resul
tan sus circunstancias personales 
referidas; y apareciendo por tanto, 
con capacidad legal para otorgar esta 
escritura, dicen: que constituyen y 
fundan una Sociedad anónima al ob
jeto, con el capital, por el tiempo, y en 
la forma que se expresa en los siguien
tes estatutos que para su réjimen se 
establecen.

Denominación y objeto de la Sociedad.

Artículo primero. Se crea una So
ciedad anónima con la denominación 
de* Banco de las Baleares» y se regirá 
por estos estatutos, por las prescrip
ciones del Código de Comercio, ley de 
diez y nueve de Octubre de mil ocho
cientos sesenta y nueve y demas dis
posiciones sobre Sociedades anónimas.. 
Su domicilio será en esta ciudad.

Artículo segundo. La Sociedad tie
ne por objeto:

1 ." Realizar la construcción de 
obras públicas y particulares, princi
palmente en las islas Baleares.

2 .° Adquirir, mejorar y enagenar 
bienes inmuebles.

3 .° Verificar préstamos hipoteca
rios ó con garantía de cosechas, géne
ros,- efectos públicos ú otra clase de 
valores.

4 .e Suscribir ó contratar emprésti
tos con el Gobierno y Corporaciones 
provinciales y municipales.

5 .° Abrir créditos en cuenta co
rriente garantidas con hipoteca ó con 
valores ó efectos.

6 ." L^var cuentas corrientes con 
establecimientos ó particulares.

7 .° Descontar letras y pagarés y

hacer toda clase de operaciones de 
banca.

8.e Adquirir y enagenar fondos pú
blicos, y acciones y obligaciones de to
da clase.

9/ Contratar seguros en todas las 
formas que se estime conveniente.

10. Recibir en depósito toda cla
se de valores y cantidades.

11. Emitir obligaciones al por
tador.

, 12. Efectuar toda clase de opera- 
cianes á que la Sociedad pueda exten
der su objeto según la ley.

Capital social, acciones y accionistas,

Artículo tercero. El capital social 
es de veinte millones de pesetas divi
dido en ochenta mil acciones de dos
cientas cincuenta pesetas cada una. 
Este capital podrá aumentarse siem
pre que lo acordase así la junta gene
ral,

Artílculo cuarto. La emisión de las 
acciones se verificará á medida que lo 
reclamen las operaciones y el interés 
de la Sociedad, no pudiendo en nin
gún caso emitirse á menos de la par.

En todo caso tendrán preferencia 
para la suscripción los tenedores de las 
acciones anteriormente 'emitidas á pro
rrata del número de acciones de que 
fueren poseedores.

Artículo quinto. Las acciones se
rán al portador. Mientras no se emi
tieren los títulos de las mismas esta
rán representadas por resguardosj tam
bién al portador, en los cuales y en su 
dia en los títulos se anotarán los pagos.

Artículo sesto. Las acciones serán 
representadas por láminas de una, cin
co y diez acciones. Se cortarán de un 
libro talonario, numeradas correlati
vamente, selladas con el timbre de la 
Sociedad y firmadas por el Presidente 
y Secretario de la Junta ele Gobierno
y por el Director general.

Artículo séptimo. La posesión de 
acciones da derecho á una parte pro
porcional en la masa social y en e! re
parto do utilidades, v supone la con
formidad absoluta de su poseedor con 
estos estatutos.

, Artículo octavo. Las acciones son 
indivisibles, y por consiguiente la So
ciedad no reconoce mas que un solo 
propietario por cada acción.

Artículo nono. Satisfecho el pri
mer dividendo pasivo equivalente al 
diez por ciento del valor nominal de las 
acciones, los dividendos sucesivos po
drán exijirse á razón de diez pesetas 
cada uno, avisándose con noventa dias 
de anticipación á la época fijada, para 
el pago por medio de anuncio inserto 
en tres periódicos de esta ciudad, y en 
alguno de los puntos donde hubiere 
sucursales.

Artículo décimo. Toda morosidad 
en el pago del segundo dividendo pa
sivo y sucesivos motivará un interés de 
siete por ciento al año á favor de la 
Sociedad, á contar desde la fecha en 
que se incurra en mora.

Artículo undécimo. Transcurrido 
el plazo de noventa dias desde el tér
mino máximo señalado para el pago 
del segundo y posteriores dividendos, 
sin que se hubiere realizado dicho pago, 
caducará ipso jure la acción. La Junta 
de Gobierno podrá efectuar la venta 
del título en la época y forma que es
time conveniente, por medio de co

I rredor, creando al efecto títulos por 
duplicado en sustitución de los anti
guos. El producto de la venta se apli
cará en primer término al pago de los 
descubiertos, quedando el excedente, 
si lo hubiere, en favor de los que fue
ren sus tenedoras al incuriir en la ca
ducidad.

Artículo duodécimo. , Todo accio
nista tiene derecho para depositar sus 
acciones en la Caja de la Sociedad, 
recibiendo un resguardo nominativo y 
endosable suscrito por el Presidente, 
el Director general y el Secretario.

Articuló décimo tercero. Los can* 
sahabientes ó acreedores de un accio
nista no pueden bajo ningún pretex
to exigir intervención embargo ni se
cuestro en los bienes de la Sociedad, 
ni tampoco instar su división y venta 
judicial ni extrajudicial.

| Artículo décimo cuarto. Los accío- । nistas tienen derecho de inspeccionar
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los libros de contabilidad de 
pañia y los documentos de la 
dentro, de los quince dias anteriores y 
posteriores á la celebración do las1 
Juntas generales, siempre que lo veri
fiquen á las horas de despacho.

Régimen ¿le la Sociedad.

Artículo décimo quinto. La Socie
dad se rije por:

l .° La Junta general de accionis
tas.

2 .° La Junta de Gobierno.
3 .® La Comisión permanente.
4 .® El Director general.

De la Junta General.

Artículo décimo sesto. La Jun- 
general, legalmente constituida, re
presenta la totalidad de los accionis
tas y ejerce el pleno derecho de la So
ciedad.

Artículo décimo séptimo. La Jun
ta general celebrará sesiones ordina
rias y estraordinarias.

Las ordinarias tendrán lugar en el 
mes de Febrero de cada año, y en el 
local, dia y hora que señale U Junta 
de Gobierno.

Las extraordinarias cuándo lo acuer
de esta, debiendo forzosamente acor
darlo siempre que lo soliciten con ex
presión clara del objeto, un número 
de socios que reuna ó represente una 
quinta parte de las acciones emitidas.

Artículo décimo octavo. La Junta 
de Gobierno hará las convocatorias 
por medio de anuncios que se publi
carán por lo ménos en dos periódicos 
de esta capital con veinte dias de an
ticipación. Sin embargo, podrá redu
cir hasta tres dias el plazo de la con
vocatoria á reunión extraordinaria en 
caso de estimar urgente el asunto de 
que haya de tratarse en ella.
Artículo décimo nono. La Junta ge

neral ordinaria se considerará consti
tuida y serán por lo tanto válidos sus 
acuerdos, cualquiera que sea el número 
de accionistas que á ella concurran. 
Para que se entienda constituida la 
Junta general extraordinaria es preci
so que esté representada la tercera 
parte de las acciones emitidas.

Si no se reune este número se dará 
por intentada la Junta y se hará nueva 
convocatoria, con expresión de ser la 
segunda, Bolo con cinco dias de antici
pación, y sea cual fuere el número de 
accionistas concurrentes serán válidos 
sus acuerdos.

Artículo vigésimo. Los acuerdos 
se tomarán por mayoría ("lo votos y se
rán obligatorios así para los accionis
tas presentes como para los ausentes.

Cuando en la votación de personas 
no resultare mayoría obs oluta se repe
tirá aquella entre los dos que hubieren 
obtenido mas votos, quedando elegida 
la que reuna mayor número.

Artículo vigésimo priimn’o. Las vo
taciones serán públicas á ménos que 
se trate de personas ó lo reclamen diez 
occionistas en cuyos casos serán se
cretas.

Si en alguna votación resultare em
pate será decidido por el Presidente 
siendo pública la votación, ó por la 
suerte si fuere secreta.

Artículo vigésimo segundo. Ten
drá voz en las Juntas generales todo 
accionista, pudiendo omitir un voto 
por cada diez acciones, á ménos que 
estas pasen de trescientas en cuyo 
caso y cualquiera que sea su número,

la Com-1 el accionista no podrá emitir mas que 
misma' treinta votos.

I Los qué tengan ménos de diez ac
ciones pueden asociarse y designar á 
uno de los tenedores para que vote.

Artículo vigésimo tercero. Para to
mar parte en la Junta general deberán 
los accionistas depositar en la Caja de 
la Sociedad, dos dias antes de la reu
nión, las acciones que les den derecho 
de asistencia. Al efecto se les entrega
rá una papeleta firmada por el Direc
tor general y Secretario, que exprese 
el número de acciones depositadasy su 
númeracion. Estas papeletas serán no
minativas y deberán exhibirse á la en
trada de la Junta.

Artículo vigésimo cuarto. El Pre
sidente de la Junta de Gobierno en su 
defecto los Vice-Presidentes por el or
den de su nombramiento y por su 
ausencia el vocal de mas edad, de los 
que se hallasen presentes, presidirá 
las Juntas generales; y en ellas de
sempeñará el cargo de. Secretario el 
Vocal de mas edad de los*que se hallasen 
presentes que lo sea de la Junta de Go
bierno y en su defecto el accionista 
que la general designe. Además ejer
cerán el cargo de escrutadores dos de 
los accionistas elejidos fpor la misma 
Junta general.

Artículo vigésimo quinto. Los 
acuerdos de la Junta general se con
signarán en actas que serán autoriza
das por el Presidente, los escrutadores 
y el Secretario.

Artículo vigésimo sexto. Corres
ponde á la Junta general ordinaria.

l .° Examinar y aprobar en su caso 
los balances, inventarios y cuentas que 
se le presentaren.

2 .° Deliberar y resolver sobre las 
proposiciones de la Junta de Gobierno 
y sobre las que los accionistas hayan 
presentado á la misma seis dias ántes 
del fijado para la celebración de la 
Junta, pero para ello deberán los fir
mantes tener ó representar cuando 
menos ciento cincuenta acciones.

3 .° Nombrar ó elejir los accionis
tas que hayan de formar la Junta de 
Gobierno.

4 .° Determinar, á propuesta de la 
referida Junta, la cantidad que haya 
de destinarse á los fondos de reserva 
y amortización de enseres, mobiliario 
y demás, lo mismo que el dividendo 
que haya de repartirse á los accio
nistas.

5 .° Conceder á la Junta general de 
Gobierno las autorizaciones que pueda 
necesitar para casos no previstos en 
estos estatutos.

Artículo vigésimo séptimo. Cor- 
ponde á la Junta general en sesión ex
traordinaria deliberar y resolver con
cretamente sobre el asunto que haya 
motivado la convocatoria,

De la Junta de Gobierno.

Artículo vigésimo octavo. La Jun
ta de gobierno, legalménte constituida, 
representa á todos los accionistas en 
aquello que según los presentes esta
tutos sea de su competencia,

Artículo vigésimo nono. La Junta 
de Gobierno se compondrá de diez y 
ocho vocales, y seis suplentes para el 
reemplazo de aquellos.

Artículo trigésimo. Para desempe
ñar el cargo do Vocal ó de suplente es 
necesario estar en el pleno goce de 
los derechos civiles, no estar en des
cubierto con la Sociedad por oblíga

clones vencidas y tener depositadas en 
la Caja de la misma en garantía del 
desempeño de su cargo y con la cuali
dad de intransferibles cien acciones 
los Vocales y cincuenta los suplentes.

Artículo trigésimo primero. En 
caso de defunción, renuncia ó impe
dimento permanente do uno ó más in
dividuos de la Junta de Gobierno en
trarán á formar parte de la misma los 
suplentes por el orden de su nombra
miento, y estos podrán ser reemplaza
dos por otros accionistas que nombra
rá dicha Junta provisionalmente.

Artículo trigésimo segundo. La 
Junta de Gobierno se renovará por 
terceras partes cada biennio teniendo 
lugar pero, la primera renovación en 
la Junta general ordinaria de mil ocho
cientos ochenta y siete. En ella y en 
la segunda la suerte designará los vo
cales y suplentes que hubieren de ser 
sustituidos.

Artículo trigésimo tercero. En su 
primera sesión nombrará la Junta de 
Gobierno de entre sus vocales, un Pre
sidente, dos Vice-presidentes, un Se
cretario y una Comisión permanente. 
Además nombrará el Director general.

También podrá nombrar un presi, 
dente honorario.

Son incompatibles los cargos de Di
rector general y Vocal de la Comisión 
permanente.

Artículo trigésimo cuarto. La Jun
ta de Gobierno se reunirá por lo me
nos dos veces al mes. Sus acuerdos se 
tomarán por mayoría absoluta de los 
asistentes que por lo ménos deberán 
ser nueve.

El Presidente decidirá los empates.
Artículo trigésimo quinto. El Vo

cal que llegare á la Sesión después de 
aprobada el acta de la anterior se con
siderará ausente para los efectos de 
percibir remuneración.

Artículo trigésimo sexto. El Voca- 
que faltare á seis sesiones consecutivas, 
no siendo por ausencia de esta isla, 
enfermedad ú otro motivo grave á jui
cio de la Junta de Gobierno, se enten
derá que renuncia el cargo y se le ha
rá saber su cese.

Artículo trigésimo séptimo. Los 
vocales de la Junta de Gobierno per
cibirán en remuneración de su trabajo 
el diez por ciento do los beneficios lí
quidos que obtenga la Sociedad.

La tercera parte de este diez por 
ciento será repartida entre los Vocales 
de la Comisión permanente. Estas re
muneraciones estarán en proporción 
al número de sesiones á que cada , uno 
hubiere concurrido.

Se considerará presente para los efec
tos de este artículo el Vocal que no 
concurriese á las sesiones por hallarse 
desempeñando alguna comisión no re
tribuida por encargo de la Sociedad.

El Vocal Secretario percibirá ade
mas la remuneración fija que la Junta 
le señale.

Artículo trigésimo octavo. Además 
de tener amplias facultades para la 
administración de los.bienes, intereses 
y rentas de la Sociedad, corresponden 
á la Junta de Gobierno las atribucio
nes siguientes.

1/ Hacer cumplir estos estatutos, 
los Reglamentos y los acuerdos de la 
Junta general.

2 .a Dirigir y desarrollar los nego
cios.

3 .a Acordar los dividendos pasivos 
que deban satisfacerse.

M.C.D. 2022



4 / Hacer la emisión de acciones y 
en su caso do las obligaciones.

5 .a l)roponer á la Junta general el 
dividendo de los beneficios que deba 
repartirse, la parte que haya de des
tinarse á los fondos de reserva, y 
amortización de enseres, mobiliario 
y demás y examinar 'y autorizar las 
cuentas y balances que anualmente 
se han de presentar á la Junta general 
con una memoria esplicativa de los 
mismos y del Estado de la compañía.

6 .“ Formar los Reglamentos inte
riores de la Sociedad; fijar los gastos 
generales de Administración; determi
nar la plantilla de los empleados; ha
cer su nombramiento y acordar su se
paración: señalarles sus atribuciones 
y sueldos y la fianza que han de pres
tar los que convenga que la den, y pre
miar á los que sean acreedores á ello.

7 .a Adquirir en la forma que crea 
mas conveniente los terrenos, edificios 
y demás que considere útil ó necesa
rio para el desarrollo de las operacio- 
de la Compañia y realizar construccio
nes.

8 .a Facultar al director general 
para tomar á préstamo, al interés y 
con las condiciones que estime menos 
onerosas, cantidades que no excedan 
de la mitad del capital social.

9 .* Autorizar la comparecencia de 
la Compañia ante cualquier Juzgado 
ó Tribuna], someter al juicio de ami
gables componedores cualquiera cues
tión en que esté interesada la Socie
dad, ó trensigirlas como entienda ser 
mas conveniente. w

10 .a Nombrar corresponsales y es
tablecer y suprimir sucursales, agen
cias y depósitos.

11 .a Tomar cuantos acuerdos y dis
posiciones conduzcan á la mejor ges
tión de los intereses sociales.

Artículo trigésimo nono. La Junta 
de Gobierno podrá delegar sus facul
tades, para uno ó mas objetos deter
minados, en uno ó unas de sus vo
cales.

De la Comisión permanente.

Artículo cuadragésimo. Compon
drán la Comisión permanente tres in
dividuos de Gobierno, cuyoc cargos se 
renovarán anualmente.

Artículo cuadragésimo primero.— 
La Comisión se reunirá cuando menos 
una vez por semana y elegirá á uno 
de sus individuos para asistir durante 
la misma á inspeccionar las operacio
nes del Banco.

Artículo cuadragésimo segundo.— 
Corresponde á la. Comisión perma

nente
1 .’ Representar á la Junta de Go- 

Morno en sus relaciones con el Direc
tor general.

2 .e Resolver de acuerdo con este 
todas las dudas que se ofrezcan.

3 .° Autorizar las operaciones que 
por su escasa importancia ó por la ur
gencia con que deban realizarse no exi- 
Dnóno permitan la reunión de la 
Linta de Gobierno.

4 .° Enterar á esta de cuanto ocu- 
J1’n en la primera sesión que celebre.

5 .° Cuidar de que se cumplan los 
acuerdos de la Junta de Gobierno.
• b.6 Acordar cuanto considere opor
tuno para la buena marcha de la So
ledad sin perjuicio de someterlo dcs- 
ue luego á la decisión de la misma 
Lintel de Gobierno.

De Direcetor General.

Artículo cuadragésimo tercero. El 
Director general asistirá con voz pero 
sin voto á las sesiones de la Comisión 
permanente.

Artículo cuadragésimo cuarto. Cor
responde al Director general:

l .° Ejecutar los íacuerdos de la 
Junta de Gobierno y de la Comisión 
permanente.

2 .° Llevar la firma de la Sociedad 
y representarla en todas las Oficinas, 
Juzgados y Tribunales.

3 .° Exigir los dividendos pasivos 
acordados.

4 .° Verificar los cobros y pagos.
5 .° Llevar á efecto todos los con

tratos y operaciones propias de su 
cargo.

6 .° Proponer á la Junta de Gobier
no la creación de sucursales y agencias 
y el nombramiento de corresponsales.

7 .° Suspender á los agentes, em
pleados y dependientes de la Sociedad 
cuandó lo crea necesario, dando cuen
ta á la Comisión permanente y á la 
Junta de Gobierno.

8 .° Redactar y presentar á ésta la 
memoria anual con los balances, cuen
tas é inventarios.

9 .° Y por último proponer cuanto 
crea conveniente para la buena mar
cha de la Sociedad.

Artículo cuadragésimo quinto. El 
Director general en caso de ausencia 
y enfermedades será sustituido por el 
Vocal de mas edad de la Comisión per
manente que esté de turno, sin per
juicio de que la Junta ’de Gobierno 
nombre persona para reemplazarle in
terinamente.

Artículo cuadragésimo sexto. El 
Director general percibirá como retri
bución de su trabajo la asignación fi
ja que señalare la Junta de Gobierno 
no pudiendo ser [separado sino median
te justa causa.

Inventarios, cuentas,balances y beneficios.

Artículo cuadragésimo séptimo. 
año social principiará en primero de 
Enero y concluirá en treinta y uno de 
Diciembre.

Artículo cuadragésimo octavo. Al 
in de cada año se formará un inven- 
;ario y balance espresivos de la situa
ción de la Compañia, que la Junta de 
Gobierno someterá á la deliberación y 
aprobación de la general.

Artículo cuadragésimo nono. Será 
)eneficio liquido de la Sociedad en ca- 
daejercicio loqueresuHe de los ingresos 
obtenidos en concepto de utilidades, 
después de deducirse los gastos gene
rales, intereses de las cantidades que 
se adeude y lo que se destine á amor- 
-izacion de material, mobiliario y de
más.

Artículo quincuagésimo. Los be
neficios se distribuirán con arreglo á 
lo acordado por la Junta general.

Artículo quincuagésimo primero. 
Quedarán n beneficio de la Sociedad 
los dividendos activos que no hubie
ren sido cobrados en los cinco años 
después do su vencimiento. .

Disolución y liquidación de la Compañia.

Artículo quincuagésimo segundo. 
La Compañia se disolverá á los noven
ta y nueve años de su existencia.

También podrá disolverse antes de ' 
dicho plazo siempre que lo acordare 
la Junta general en sesión extraordi
naria, convocada al efecto, con tal que

I el acuerdo se tome por dos terceras 
partes de votos, estando representadas 
en la Junta dos terceras partes del 
Capital social.

Si á la primera convocatoria no se 
reuniese dicha representación se con
vocará segunda vez y sea cual fuere el 
número de concurrentes se tomará 
acuerdo por mayoría de votos.

Artículo quincuagésimo tercero. 
La perdida del fondo de reserva y de 
las dos terceras partes del capital so
cial producirá la disolución necesaria 
de la compañia.

Artículo quincuagésimo cuarto.— 
Llegado el caso de la disolución la 
Junta general nombrará una comisión 
compuesta de cinco individuos para 
liquidar la Sociedad, y en caso contra
rio la Junta de Gobierno hará la liqui
dación con arreglo á derecho.

Disposiones generales.

í Artículo quincuagésimo quinto.— 
Para alterar estos estatutos se requie
re el mismo procedimiento marcado 
en el artículo cincuenta y tres para la 
disolución de la Sociedad.

Artículo quincuagésimo sexto. Las 
cuestiones que ocurran entre los ac
cionistas, o entre estos y la Sociedad 
respecto á los asuntos de la misma, se 
someterán forzosamente al juicio de 
amigables componedores nombrados 
con arreglo á derecho.

Artículo quincuagésimo séptimo.— 
Siempre que por peste ú otras even
tualidades imprevistas no fuere posi
ble la puntual observancia de estos es
tatutos, la Junta de Gobierno y la Co
misión permanente proveerán lo nece
sario, procurando legalizar sus actos á 
la mayor brevedad posible.

Artículo quincuagésimo octavo.— 
Los, reglamentos interiores determi
naran todo lo relativo á la organiza
ción de los diferentes servicios relacio
nados con el centro y las sucursales, 
atribuciones de unos y otros, y demás 
que no esté previsto en estos^ estatu
tos. Dichos Reglamentos serán forma
dos por la Junta de Gobierno.

Disposiciones transitorias.

Artículo quincuagésimo nono. El 
primer año social comenzará el dia en 
que se constituya la Sociedad y termi
nará en treinta y uno cíe Diciembre de 
mil ochocientos ochenta y dos, tenien
do lugar la primera Junta general or
dinaria en el mes de Febrero de mil 
ochocientos ochenta y tres.

Artículo sexagésimo. La primera 
elección de la Junta de Gobierno se ve
rificará inmediatamente después de le
vantada el acta Notarial de constitu
ción de la Compañía.

En conformidad á lo establecido en 
los precedentes estatutos dejan los 
Sres. otorgantes fundada la Sociedad 
anónim«« Banco de las Baleares» ha
biéndoles advertido yo el Notario que 
deben cumplir lo dispuesto en la ley 
de diez y nueve de Octubre de mil ocho
cientos sesenta y nueve, así como lo 
prevenido en los artículos veinte y cin
co, veinte y ocho y treinta y uno del 
Código de Comeicio.

Asimismo les advertí que dentro de 
treinta dias ha de ser presentada co
pia de esta escritura en el registro de 
la propiedad de este partido para la li
quidación del impuesto devengado por 
la constitución de la Compañia, el cual 
deberá ser satisfecho dentro los diez y ¡

3
seis dias siguientes bajo las penas es
tablecidas en el reglamento de catorce 
de Enero de mil ochocientos setenta 
y tres; habiéndoles enterado por últi
mo de lo que dispone la Real orden de 
ocho de Marzo de mil ochocientos 
ochenta para que puedan ser utiliza
dos así el plazo que acaba de expre
sarse como el que marca la ley antes 
citada.
" Son testigos D. Gaspar Llabrés y 
Llabrés y D. Bartolomé Llabrés y Lla
brés, vecinos de esta ciudad, que ase
guran no tener escepcion para serlo. 
Leí inte trámente esta escritura á los 
Sres. otorgantes y testigos, por no ha
ber querido usar del derecho que les 
advertí tenían á leerla por si mismos; 
y firman todos de lo cual y de conocer 
á los, Sres. otorgantes yo el Notario 
doy fé. Francisco Moragues.—Antonio 
Pomár.—Francisco Tarongí.—Gaspar 
Llabrés.—Bartolomé Llabrés.—Hay 
un sig^no.—Gaspar Sancho.—Es 
primera copia de la matriz número 
cuatrocientos cincuenta y seis de mi 
protocolo corriente; y la expido para 
D. Antonio Pomár, en un pliego del 
sello primero número 12.183 y seis 
del undécimo números 3.423.426 al 
3.423.430 y 3.423.401, por mi rubri
cados en Palma dia de su fecha.— 
Sig5<no.- -Gaspar Sancho.—Derechos 
núm. 16 del arancel catorce pesetas.

Núnn 794.
Número cuatrocientos cincuenta y siete. 

—En la ciudad de Palma de Mallor
ca, á once de Noviembre de mil ocho
cientos ochenta y uno, se reunieron, 
previa y especialmente convocados, 
con el fin de dejar constituida la So
ciedad anónima «Banco de las Balea
res» fundada en escritura autorizada 
con esta misma fecha por el infras
crito Notario, los S. S. D. Antonio 
Pomár y Cortés, D. Francisco Ta
rongí y Forteza,D. Rafael Pomár y 
Cortés, D. José María Matheu y Oli
va, D. José Forteza Cornelias y For- 
teza, D. Tomás Forteza y Cortés, 
D. Francisco Moragues y Ramis, Don 
José Valleriola y Forteza, D. Fran
cisco Cortés y Fuster,D. Pedro Juan 
Garau y Muntaner, D. Juan Más y 
Ramis, D. Mariano Canals y Pere- 
lló, D. Raimumdo Fortuñy y Es- 
tades, D. Anfonio Fuster y Forte
za, D. Vicente Forteza-Rey y For
teza, D. Miguel Ignacio Font y 
Muntaner y D. Silvano Font y Mun
taner, vecinos de esta ciudad, los cua
les declaran haber suscrito: D. Anto
nio Pomar treinta y una mil trecientas 
acciones. D. Francisco Tarongí dos 
mil setecientas, D. Rafael Pomár tres 
mil, D. José María Matheu seiscien
tas setenta y cinco, D. José Forteza 
Comellas setecientas veinte y cinco, 
D. Tomas Forteza trescientas, Don 
Francisco Moragues mil cuatrocien
tas cincuenta, D. José Valleriola mil 
doscientas veinte y cinco, D. Fran
cisco Cortés quinientas, D. Pedro 
Juan Garau cuatrocientas setenta y 
cinco, D. Juan Mas cuatrocientas 
veinte y cinco, D. Mariano Canals 
dos mil cuatrocientas veinte y cinco, 
D. Raymundo Fortuñy trescientas 
cuarenta, D. Antonio Fuster trescien
tas trece, D. Vicente Forteza dos
cientas cincuenta, I). Miguel Ignacio
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Pont ochocientas setenta y cinco y 
D. Silvano Font cuatrocientas no
venta.

Resultando asi que los S. S. con
currentes representan cuarenta y sie
te mil cuatrocientas sesenta y ocho 
acciones, y por lo tanto más de la 
mitad del capital social formado por 
veinte millones de pesetas, dividido 
en ochenta mil acciones de doscien
tas cincuenta pesetas cado una, con 
arreglo á lo que prescribe la ley de 
diez y nueve de Octubre de mil ocho
cientos sesenta y nueve, se ha de
clarado ante mi que queda constitui- 

- - - - — ¿e ias 3a_ da la «Sociedad Banco
leares» para los efectos legales co
rrespondientes.

De todo lo cual, yo D. Gaspar 
Sancho y Coll, Notario, vecino de 
esta ciudad, á requerimiento del an
tedicho D. Antonio Pomar, que me 
ha exhibido su cédula personal libra
da por el Jefe Económico de esta 
provincia el dia de hoy, con el núme
ro trescientos sesenta y uno, levanto 
la presente acta, siendo testigos Don 
Gaspar Llabrés y Llabrés y D. An
tonio Mir y Alemañy, vecinos de esta 
ciudad, que aseguran no tener escep- 
cion para serlo. Y después de leida 
integramente por mi la firmaron los 
S. S. concurrentes á escepcion de 
D. Vicente Forteza-Rey que no lo 
verificó por impedimento físico, con 
los testigos; de todo lo cual y de co
nocen á aquellos doy fé.—Antonio 
Pomar.—Francisco Tarongí.—Ra
fael Pomár.—José Matheu.—José F. 
Comellas.—Tomás Forteza.—Fran
cisco Moragues.—José Valleriola.— 
Francisco Cortés.—Pedro Juan Ga- 
rau.—Juan Mas y Ramis.—Mariano 
Canals.—Raimundo Fortuñy.—An
tonio Fuster.—Miguel Ignacio Font. 
—Silvano Font.—Antonio Mir .— 
Gaspar Llabrés.—Gaspar Sancho.— 
Es copia del acta señalada con el 
número de orden cuatrocientos cin
cuenta y siete en mi protocolo co
rriente; "y la expido por requerimiento 
de D. Antonio Pomár y Cortés, en 
este pliego del sello décimo número 
1.031.935, en Palma dia de su fecha. 

■—Sig^no.—Gaspar Sancho.— De
rechos 16 del arancel-dos pesetas.

Núm. 795,

D. Antonio Llompart Terrera Juez mu
nicipal letrado encargado del Juzgado 
de primera instancia del Distrito de la 
Catedral de esta Ciudad de Palma de 
Mallorca.
En virtud del presente edicto se 

cita, llama y emplaza á Juan Pízá, hijo 
de Juan y de Pabla Jaume, vecino del 
término, de la villa de Marratxí de esta 
Isla ,para que en el término de diez 
dias se presento en este Juzgado a 
contar desde el en que se inserte este

preceder la declaración de terrenos so
brantes de la via pública; y aun cuan
do constase este hecho, siempre seria 
ilegal la concesión, por haberse omi
tido la circunstancia de la subasta para 
la enajenación del terreno, requisito 
indispensable para la validez del acto : 
efectuado, de conformidad con varías 
disposiciones dictadas en casos análo
gos, y particularmente en lis Reales 
órdenes de 25 de Febrero y 5 de No- i 
viembre de 1878, porque no so trata 
de una parcela que no se pudiera uti- . 
lizar sino uniéndola á un edificio con- ¡ 
tiguo, sino de un terreno de bastante 
axtesion, como lo demuestra el plano

edicto en el Boletín oficial de esta Pro- | que se acompaña.
vincia y Gaceta de Madrid, á fin d^ de- No son tampoco atendibles las ra- 1 
clarar en la, causa que se sigue contra zones que el Ayuntamiento expone en 
los que resulten autores del robo de di- apoyo de su acuerdo; puesto que si 
ñero v alhajas efectuado en la casa de cree necesario el ensanche déla po- ¡ 
Jaime Gelabert de la espresada villa, blacion y os conveniente por cueseion 
apercibido de que no efectuándolo le j de sambiidad publica, la ley le ¡iu l o - 
parará el perjuicio á que haya lugar. ■ riza para cLo, y puedé nacerlo ueDU^

Palma de Mallorca veinte Diciembre | luego, previo expediente general, Im-

de 1881.—Antonio Llompart.—Por su ¡ nando todas las formalidades prevem- reglo á los artículos 180 y 189 de la 
' - - 1 das para su aprobación. ley Municipal y Reales órdenes acla-

En cuanto á que al Hernández pue- ratorias ¡fué procedente la suspencion 
da resultar perjuicio á sus intereses impuesta, y en su virtud opina la Sec- 
por la providencia del Gobernador, si clon que se debe confirmar la provi- 
el interesado lo cree así y lo tiene con- dencia del Gobernador, debiendo vol- 
veniente, puede hacer la reclamación ver los conséjales suspensos al ejerci- 
que corresponda; ' cío de sus cargos después de trascur-
1 Por todo lo expuesto, la Sección es rido el plazo de 50 dias, si los Tribu- 

de parecer que procede desestima el nales que entienden en el asunto no 
i recurso.» • ' han dictado auto de suspensión.»

mandado, Ramón Mariano Ballestor.

Núm. 796.
ADMINISTRACION DE ADUANAS.

de las "Baleares.

AVISO AL COMERCIO.

y conformándose^. M. el Be y  (que Y conformándose S. M. el Rey (que 
D. G.)con el preinto dictámen, se ha D. G.) con el preinserto dictamen, se 
servido resolver como en el mismo se ha servido resolver como en el mismo

Hasta el dia 15 del mes actual, se
admiten en esta Administración prin
cipal de Aduanas las relaciones de las 
géneros coloniales que se han consumi
do enesta Capital, durante el año pró
ximo pasado, que debe presentar el 
comercio para que esta Administración 
meda liquidar las cuentas corrientes 
respectivas según prescribe la disposi
ción 1CI de la orden circular de la Di
rección General de Aduanas, fecha 9 
de Junio de 1873.

Lo que se anuncia á fin de evitar 
los perjuicios que pudieran irrogarse 
á los interesados que no lo verifiquen 
en el término citado, pasado el cual 
no sera admitida ninguna baja.

Palma 3 Enero 1882.— El Ad
ministrador.—Miguel de Guzman.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REALES ÓRDENES.

(CONCLUSION.) 

Ajuicio de la Sección la providen
cia apelada estuvo á su lugar por ser 
ilegal de todo punto la cesión que el 
Ayuntamiento hizo en favor de Don 
Manuel Hernández, pues para ello, en _ _ _ _
virtud de la regla 3.a. art. 85 de la ley i del Ayuntamiento, de cuyos hechos 
Municipal, es necesaria la aprobación corresponde entender, y en efecto en
de! Gobierno,’ previo informe del Go- 1 tienden ya los Tribunales, y por tanto 
bernador, oyendo á la Comisión pro- no procede que se imponga con moti- 
vincíal, puesto que no se halla perfec- de ellos corrección gubernativa. Otros 
tamente probado que se ha cumplido referentes á la manera de llevar la 
lo dispuesto en las Reales órdenes de contabilidad munipal y él libro de ac- 
8 de Marzo de 1876, 17 de Abril de 
1877 y 5 de Noviembre do 1878, que 
establecen que para que los Ayunta
mientos puedan hacer uso de las fa- 1 
cultades que les concede la regla 1? 
del artículo 85 de la ley citada, debe

propone.
De Real orden lo digo á V. S. para 

su conocimiento y demás efectos, con 
devolución del expediente. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid 13 de 
Diciembre de 1881.

GONZALEZ.

Sr. Gobernador de la provincia de Va
lencia.

GrícYfa 27.

Pasado á informe de la Sección de 
Gobernación del Consejo de Estado el 
expediente de suspensión del Ayuuta- 

' miento de Lanteira decretada por 
V. S., con fecha 13 del actual dicho 
alto Cuerpo ha emitido el siguiente dic- 
támen:

»Excmo. Sr.: La Sección ha exami
nado el exdediénte de suspensión del 
Ayuntamiento de Lanteira, decretada 
por el Gobernador de Granada.

De Jos cargos que contra el Ayun- । tanento se formulan, unos son relati- 
■ vos á coaciones electorales, como la 
I separación del período electoral de los 

Alcaldes de aguas y portero-alguacil

tas, v la forma en que hacen las cita- 
cionec para las sesiones no son impu
tables á todos los Concejales sino al 
Alcalde, al Interventor, al Depositario 
y al Secretario; y algunos do ellqs no 
constituyen verdadére faltas, como el 
que consiste en que el libro de actas 
do las sesiones contenga solamente 
tres ordinarias, desdo l.° do Julio á 9 
do Setiembre de, siendo extraordina
rias las restantes. Los que verdadera
mente exigen la corrección gubernati
va que al Ayuntamiento se ha impues
to son los actos de desobediencia co
metidos por la Corporación municipal 
al negarse á dar cumplimiento á la 
orden del Gobernador, que en virtud 
de atribuciones propias y de reclama
ciones formuladas por el ex-Alcalde 
D. Antonio Sánchez Romero, mandó 
que se suspendiera el embargo que 
contra los bienes de este se había de
cretado hasta que se conociesen los
motivos que hubiesen ¿lado lugar al 
procedimiento de apremio, orden que 
fué reiterada y nuevamente dosobede- 
cida, así como también la relativa á la 
suspensión de las actas de separación । 
de los Alcaldes de aguas y alguacil. 
Por esta repetida desdbediéncia, que ' 
revisto el carácter do gravé, y con ar- 1

se propone.
De Real orden lo digo á V. S. con 

inclusión del expediente de su referen
cia, á los fines indicados. Dios guarde
á V. S. muchos años. Madrid 20 
Diciembre de 1881.

de

González.

Sr. Gobernador de la provincia 
Granada.

Gacela 29 Diciembre.

do

REAL DECRETO.

Usando de la prerogativa que Me 
compete por el art. 32 de la Consti
tución de la Monarquía, y de acuerdo 
con el parecer de mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se suspenden las 

sesiones de las Cortes en la presente 
legislatura.

Dado en Palacio á treinta de Di
ciembre de mil ochocientos ochenta y 
uno.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Minis
tros, Práxedes Mateo Sagasta. í

(Gaceta 31 Diciembre.)

MINISTERIO DE HACIENDA.

REALES DECRETOS.

Vengo en nombrar Presidente de 
Ta Junta de Penciones civiles, con la 
categoría de Jefe superior de Admi
nistración, á D. Joaquín González 
Fiori, actual subsecretario del Minis
tro de la Gobernación.

Dado en Palacio á treinta y uno de 
Diciembre de mil ochocientos ochen
ta y uno.

ALFONSO.

El Ministro de Hacienda, JuaQ 
Francisco Oamacho.

Gacela. 2 Enero.

I PALMA. =»Imp. d íc  l a  c a s a  d e mis e r ic o r d 1* |
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